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BUENOS AIRES, 
2 1 MAY 2014 

VISTO el Expediente N° S05:0559768/2013 del Registro del MINISTERIO 'DE " 

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, por el cual la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consideración de la SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL TURA,.GANA

DERíA y PESCA, el Compone~te: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CLIMÁ

TICOS Y OTROS", Subcomponente: "Resarcimiento al Sistema Productivo ante Factores 

Climáticos Adversos", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solic;

" tando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en 

el marco del Convenio,N° 72 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entre la er:ltonces 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERrA, PESCA y" ALIMENTOS del ex

MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCiÓN Yel Gobierno de la Provincia de SALTA, la 
,~ 

Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

" Nros, 24.291, 25.465 Y26.467, Y 

. ...,.' 
CONSIDERANDO: 

Que la solicitUd: de 'la ProvinCla'de SALTA se encuadra en lo dispuesto por íos 

Artículos 7° y 27, inciso~) de'l~ Ley N'o i'9.800 y sus modificatorias, restablecida en su vi

" gencia y modificada p~r"las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467. 
. . . . 

.. Que el Artículo 7° de la citada Ley N° 1a.800 dispone que el órgano de,aplica

ción y los or9anismos competentes" estudia'rán los aspeCtos socio-económicos de las zon_~s 


"productoras y aconsejarán las medidas'que correspondan adoptarse cuando existan pr~


blemas que merezcan un trátamiento espéCial, diferencial o de emergencia y el Artículo 27, 

, 

inciso a) de la misma ley establece que se deberán atender los problemas críticos económi

eos y sociales de las áreas't~baeale~a~ ~ue: se caracterizan por un régimen Jurldieo· de te

\" nencia de la tierra con predominio del minifundiO, " 

Que a través dé la ejecución del Subcomponente: "Resarcimiento al Sistema 

"._-- ---_..-._------- ..--- ..  ~~"------
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Productivo ante Factores Climáticos Adversos", integrante del Co~ponente: "PROGRAMA 
. I . 

DE COBERTURA DE RIESGOS CLlMATICOS y OTROS", se atenuarán los perjuicios oca

sionados a" los productores tabacaleros, por los impactos ocasionados por las condiciones 

climáticas significativamente adversas que debieron enfrentar en la campaña 2013-2014, 

procurando estimular la continuidad de la producción. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de SALTA ha decidido pro

mover el mencionado SUbcomponente, cuyo organismo ejecutor será la CÁMARA DEL T~

BACO de la Provincia de SALTA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

ECONOMíA Y PRODUCCIÓN"aprobó la modalidad de presentación de los denoi11ina~~s 
"'" 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE 

ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE

RIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICUL~ 

TURA, GANADERIA y PESCA,ha tomado la intervención que le compete, 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud 

de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo

dificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de no

¡ viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el 
. -. "' .... ~! 

I 

Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada ·por la ADMINISTRACiÓN FONqO 

ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, correspondiente al PROGRAMA OPE
.' 
~'1 RATIVO ANUAL 2014, destinada al financiamiento de! Componente: "PROGRAMA DE CO-"'" 

.~$ ~'i 
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BERTURA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS", Subcomponente: "Resarcimiento al S'is

tema Prodactivo ante Factores Climáticos Adversos", por un monto total de PESOS CIEN;O 

,. VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS ($ 125.905.956.-). 

ARTIcULO 2°._ La suma aprobada por el Articulo 10 de la presente' resolución será destin~
da a la Actividad "Resarcimiento por Siniestralidad", por un monto total de PESOS CIENTO 

I 

VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 121.647.000.-), a la Ac

tividad "Costo de Evaluación y Liquidación", por un monto total de PESOS DOS MILLONES -
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL ($ 2.766.000.-) Yal pago del Impuesto a los Débitos 


y Créditos bancarios por un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NO


VENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 1.492.956.-). Si una vez efe~


tuados en su totalidad los pagos mencionados resultara un excedente, éste no podrá ser 


utilizado por simple decisión de los organismos responsable y ejecutor, debiendo la aplica


ción del mismo contar previamente con la aprobación de la SECRETARIA DE AGRICUL": 


TURA, GANADERIA y PESCA ,del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PE.S


CA, luego del análisis que ésta efectúe de la solicitud correspondiente presentada al efecto 


por parte de la Provincia de SALTA. 


ARTíCULO 3°._ El organismo responsable será la ADMINISTRACI,ÓN FONDO ESPECIAL 

--, ...... ' -," '''! 

. , 1, DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 
': 

ARTICULO 4°._ El organismo ejecutor será la CÁMARA DEL TABACO de la Provincia ?e 

SALTA. 
'~,Q,.,Cí : .. '~' ' ARTICULO 5°._ La transferencia de la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SE

1 

SENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON SET~NTA y UN CENTAVOS~ 
.~_ ••_ •• _,~ ..;i 

($1.765.296,71) que integra la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MILLONES NOVE": 
. ' ,1 CIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 125.905.956.-) aprob~?a 

~\ por el Artículo 1° de la presente resolución para el Componente: "PROGRAMA DE COBE~
"--~',, TURA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS", Subcomponente: "Resarcimiento al Sistema 
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luego de recibidas, él satisfacción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, la rendición de gas
, . 

tos faltantes correspondientes al Componente:"PROGRAMA DE COBERTURA DE RIES

GOS CLIMÁTICOS Y OTROS", Subcomponente: "Resarcimiento al Sistema Productivo ante 

Factores Climáticos Adversos", aprobado por la Resolución N° 355 de fecha 29 de agosto de 

2013 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA. 
I 

ARTICULO 6°._ La transferencia de recursos para financiar la Actividad "Costo de Evalua

ción y Liquidación", por un monto total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SE

SENTA Y SEIS MIL ($ 2.766.000.-), se realizará de forma parcial, primero la suma de PE

SOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 1.936.500.-) Yla 

suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS ($ 829.500.-) se reali-: 

zará luego de recibido a satisfacción de I.a SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 

Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, el informe donde 

se exponga el incremento de siniestralidad por sobre el SEIS POR CIENTO (6%). 
I , , 

ARTICULO 70 
._ La transferencia de recursos restantes para completar el monto aprqbado 

por el Artículo 1° de la presente Resolución, por un monto total de PESOS CIENTq VEINo; 

TICINCO MILLONES NOVECIENTOS C!NCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y SEIS ($ 

125.905.956.-), estará condicionada a la recepción por parte de la SECRETARIA DE AGRI

CULTURA, GANADERiA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL TURAI GANADERiA y 

PESCA de las nóminas de productores y grados de afectación de sus cultivos, certificadas 

por los órganos verificadores en los casos de siniestros. Dicha transferencia podrá re~lizarse 

en forma parcial en función de las nóminas de los productores damnificados que se reciban . . 
en la citada Secretaría, de acuerdo a la secuencia de siniestros informados y documentados ""


por el organismo responsable. Las nóminas podrán ser verific~das "in situ" por dicha Secre


taría. 


ARTíCULO 80 
._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a las disponibili~


"~. 

'\', J-. dades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y.\:-1 , . , , 
~'.\1 l~'~ .. 
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egresos del mismo . 

. ARTíCULO 9",- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del subcompo

nente detallado en el Artículo 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese 

solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de """

pleno derecho, 

ARTíCULO 10.- Si pasados DOCE (12)'meses desde la fecha de recepción de los fondos 

para la ejecución del subcomponente detallado en el Artículo 1 ° de la presente resolución, el 

organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para s,u eje

cución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-' 

RíA Y PESCA para la implementación de' otros proyectos, 

ARTíCULO 11.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier compo

nente, o parte de él, de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, definirá 

su no elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 

ANUALES, 

ARTíCULO 12.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MIN!S

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, se reserva el derecho de disponer de 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización. a las 

{,,,,,.,,~ ..... -" ~ .......... "i 

,,-~ 

entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA i :, ~ 

OPERATIVO ANUAL .2014, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del ____ ... 	 , . 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO YverifIcar el correcto uso de los fondos transferidas." 
I 

ARTICULO 13.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución deberá debí

tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA.- Su

cursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la 

~1 	 cuenta corri~nte recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA 

Sucursal Salta de la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. e,¿ 
ARTICULO 14,- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el articulo 

\Y~I ~.~"'" precedente será tra~sferido a la Cuenta Corriente N° 0673-23572-3 del HSBC BANK AR

,~0 ~ 
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GENTINA S,A, cuyo titular es laCAMARA pE,~ TABACO DE SALTA, desde la cual se eje
• , .' • " ~ ¡ - ... 

cutará el Subcomponente mencionado., 


, ARTicULO 15.- Regístrese, comuníquese yarchívese . 

•1 
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